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RADICADO: 2019 00526 00

En atencién al memorial que antecede, el Despecho dispone:

1. Téngase en cuenta la direccién electrénica juanfusa@gmail.com, y al
direccidn fisica Cra 19 No. 29-19 Barrio Centenario de Armenia
aportada por la apoderada de la parte demandante, para efectos de
notificacién de la demandada Maria Patricia Rosas Parra.

2. El certificado de defuncidn del sefor Alirio Noé Vargas Arias, agréguese
al expediente para que obre en auto.

3. Requerir, a la apoderada de la parte demandante, para que informe
a los sucesores procesales del senor Alirio Noé Vargas Arias, del
presente asunto, a fin de que se hagan parte en el mismo.
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Notifico el auto por estGdo electrénico,
hoy 15 de marzo de 2021




